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MAGISTRADA: OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ordena agregar al proceso y dejar en conocimiento de las partes para los 

efectos que estimen pertinentes, la respuesta emitida por Porvenir S.A. el 23-01-

2023 mediante la cual informó que el señor Danilo Eduardo Álvarez Márquez no 

ostenta la calidad de pensionado; documental que se produjo en acatamiento de 

la prueba decretada de oficio mediante proveído del 16-01-2023. 

 

Las partes podrán consultarla en el siguiente link 02SegundaInstancia 

 

Notifíquese, 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

Con firma electrónica al final del documento 
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